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II.- SINOPSIS 

Establecer que la inversión en infraestructura resulta necesaria para el desarrollo económico del país, lo que se 
traduce en bienestar y disminuye la desigualdad y permitiendo brindar gobernabilidad y fortaleza institucional para 
el Estado. Incluir la definición de Proyectos para el Desarrollo con Bienestar y que es obligación de Dependencias y 
Entidades que participen de los apoyos de la Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica 
para el Desarrollo con Bienestar, informar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, debiendo presentar un 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica 
para el Desarrollo con Bienestar, y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Infraestructura y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 1179-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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anexo de los recursos comprometidos, detallando el monto global contratado, cuanto se ha ejercido, lo que se prevé 
ejercer en el año presupuesta! y en los siguientes 5 años, se ajusta la definición del gasto corriente estructural, 
asimismo, se incluyen los proyectos para el desarrollo con bienestar, éstos tendrán el carácter de preferente en lo 
que respecta a su inclusión en el presupuesto, no se contrataran compromisos sin suficiencia presupuestaria; se 
integra la facultad de los ejecutores de gasto, de celebrar contratos plurianuales relacionados con proyectos de 
inversión estratégica y se incluye también la obligación de presentar informes trimestrales detallando el gasto 
asociado a los contratos, estableciendo como límite de los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) a 
pagar, el monto del diferimiento de pagos autorizado el año anterior. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción IV, del artículo 
74, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 16, 17, de la Ley que nos ocupa.  
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO CON BIENESTAR. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica para el 
Desarrollo con Bienestar, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA PARA EL 
DESARROLLO CON BIENESTAR. 

 
No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 
párrafo primero, fracción XXIV Bis; 16, párrafo tercero; 
17, párrafos octavo y noveno; 21, párrafo primero, 
fracción 111, inciso a), párrafo segundo; 32, párrafos 
primero, segundo, quinto, sexto y séptimo; 50, párrafos 
primero, tercero, cuarto y sexto, y 108, párrafo 
primero; y se adicionan los artículos 2, párrafo 
primero, con una fracción XXXIX Bis; 9 Bis; 35 Bis, y 54, 
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Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
l. a la XXIV. ... 
 
XXIV Bis. Gasto corriente estructural: el monto 
correspondiente al gasto neto total, excluyendo los 
gastos por concepto de costo financiero, participaciones 
a las entidades federativas, a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores, combustibles utilizados 
para la generación de electricidad, pago de pensiones y 
jubilaciones del sector público, y la inversión física y 
financiera directa de la Administración Pública Federal; 
 
 
 
 
 
 
XXV. a la XXXIX. … 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

con un párrafo quinto de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- ... 
 
l. a XXIV. ... 
 
XXIV Bis. Gasto corriente estructural: el monto 
correspondiente al gasto neto total, excluyendo los 
gastos por concepto de costo financiero, participaciones 
a las entidades federativas, a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, combustibles 
utilizados para la generación de electricidad, pago de 
pensiones y jubilaciones del sector público, los 
programas sociales universales establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los servicios personales 
correspondientes a las funciones de gasto de 
Educación, Salud y Seguridad Pública, y la inversión 
física y financiera directa de la Administración Pública 
Federal; 
 
XXV. a XXXIX. ... 
 
XXXIX Bis. Proyectos para el desarrollo con 
Bienestar: los proyectos de infraestructura 
estratégica, prestación de servicios o adquisición 
de bienes o equipo a que se refiere la Ley para el 
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XL. a la LVII. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fomento de la Inversión en Infraestructura 
Estratégica para el Desarrollo con Bienestar;  
 
XL. a LVII. ... 
 
Artículo 9 Bis. Las dependencias y entidades que 
suscriban contratos de infraestructura 
estratégica, o aquellos que por ley así se estipule, 
deberán presentar, con base en los criterios que 
establezca la Secretaría, aquella información que 
permita reflejar adecuadamente los registros 
presupuestarios y la valuación de los pasivos y 
activos financieros y no financieros, así como los 
riesgos y contingencias asociados, y que permitan 
la consolidación de la información financiera del 
sector público bajo el mismo marco de 
normatividad contable, asegurando que los 
efectos económicos reales de dichas operaciones 
sean transparentes y verificables. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las contrapartes, contratistas, desarrolladores o 
proveedores deberán proporcionar la información 
que les requieran las dependencias y entidades. 
Dicha obligación deberá establecerse en los 
contratos e instrumentos jurídicos 
correspondientes. 
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Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos se elaborarán con base en objetivos y 
parámetros cuantificables de política económica, 
acompañados de sus correspondientes indicadores del 
desempeño, los cuales, junto con los criterios generales 
de política económica y los objetivos, estrategias y metas 
anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, 
deberán ser congruentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que derivan del mismo, e 
incluirán cuando menos lo siguiente: 
 
I. a la VI. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 17.- Los montos de ingreso previstos en la 
iniciativa y en la Ley de Ingresos, así como de gasto 
contenidos en el proyecto y en el Presupuesto de Egresos, 

Tratándose de los riesgos y contingencias 
asociados a los contratos descritos en el párrafo 
primero de este artículo, las contrapartes deberán 
presentar a la Secretaría la información que ésta 
les requiera. Dicha obligación deberá establecerse 
en los contratos e instrumentos jurídicos 
correspondientes. 
 
Artículo 16.- ... 
 
En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se 
expondrán también los riesgos más relevantes que 
enfrentan las finanzas públicas en el corto plazo, 
acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos. Asimismo, se deberá presentar para el 
ejercicio fiscal presupuestado y los siguientes 
cinco años, los compromisos plurianuales de 
gasto. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17.- ... 
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y los que se ejerzan en el año fiscal por los ejecutores del 
gasto, deberán contribuir a alcanzar la meta anual de los 
requerimientos financieros del sector público. 
 
En caso de que, al cierre del ejercicio fiscal, se observe 
una desviación respecto a la meta de los requerimientos 
financieros del sector público mayor al equivalente a un 
2 por ciento del gasto neto total aprobado, la Secretaría 
deberá presentar una justificación de tal desviación en el 
último informe trimestral del ejercicio.  
 
Asimismo, el gasto neto total propuesto por el Ejecutivo 
Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél 
que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza 
en el año fiscal, deberá contribuir al equilibrio 
presupuestario. Para efectos de este párrafo, se 
considerará que el gasto neto contribuye a dicho 
equilibrio durante el ejercicio, cuando el balance 
presupuestario permita cumplir con el techo de 
endeudamiento aprobado en la Ley de Ingresos.  
 
Circunstancialmente, y debido a las condiciones 
económicas y sociales que priven en el país, las iniciativas 
de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán 
prever un déficit presupuestario. En estos casos, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, al 
comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de 
la presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta 
de los siguientes aspectos: I. II. III. El monto específico 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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de financiamiento necesario para cubrir el déficit 
presupuestario; Las razones excepcionales que justifican 
el déficit presupuestario, y El número de ejercicios 
fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit 
sea eliminado y se restablezca el equilibrio 
presupuestario.  
 
El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el 
plazo que se establezca conforme a lo señalado en la 
fracción III de este artículo.  
 
El Ejecutivo Federal reportará en los informes 
trimestrales y la Cuenta Pública, el avance de las 
acciones, hasta en tanto no se recupere el equilibrio 
presupuestario.  
 
En caso de que el Congreso de la Unión modifique el 
déficit presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá 
motivar su decisión sujetándose a las fracciones I y II de 
este artículo. A partir de la aprobación del déficit a que 
se refiere este párrafo el Ejecutivo Federal deberá dar 
cumplimiento a los demás requisitos previstos en este 
artículo.  
 
El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias no se contabilizará 
para efectos del equilibrio presupuestario previsto en 
este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
requerimientos financieros del sector público deberán 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
Los requerimientos financieros del sector público 
deberán contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución 
ordenada del saldo histórico de los requerimientos 
financieros del sector público. Asimismo, el balance 
financiero de las empresas públicas del Estado deberá 
contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución 
ordenada del saldo histórico de los requerimientos 
financieros del sector público.  
El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo 
Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél 
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contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución 
ordenada del saldo histórico de los requerimientos 
financieros del sector público. Asimismo, el balance 
financiero de las empresas productivas del Estado  
 
El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo 
Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél 
que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza 
en el ejercicio fiscal, no podrá ser mayor al límite máximo 
del gasto corriente estructural. Para efectos de lo 
establecido en este párrafo, el gasto de las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias no se contabilizará dentro del gasto corriente 
estructural que se utilice como base para el cálculo de 
dicho límite máximo, aquél que se incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos, así como el que apruebe la 
Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio 
fiscal.  
 
Excepcionalmente, y debido a condiciones económicas y 
sociales que priven en el país, se podrá rebasar el límite 
máximo del gasto corriente estructural. En estos casos, 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, al 
comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de 
la presentación de las iniciativas de Ley de Ingresos y de 
Presupuesto de Egresos, para efectos de su aprobación, 
deberá dar cuenta de las razones excepcionales que lo 
justifican, así como las acciones y el número de ejercicios 

que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza 
en el ejercicio fiscal, no podrá ser mayor al límite 
máximo del gasto corriente estructural. Para efectos de 
lo establecido en este párrafo, el gasto de las empresas 
públicas del Estado no se contabilizará dentro del gasto 
corriente estructural que se utilice como base para el 
cálculo de dicho limite máximo, aquél que se incluya en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el que 
apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en 
el ejercicio fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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fiscales que sean necesarios para mantener una 
trayectoria de crecimiento del gasto corriente estructural 
acorde con el crecimiento del Producto Interno Bruto 
Potencial.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, 
en la programación y presupuestación de sus respectivos 
proyectos, así como en la ejecución de sus presupuestos 
aprobados deberán cumplir con el límite máximo del 
gasto corriente estructural.  
 
 
Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 
disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria:  
 
l. a la II. ... 
 
III. ... 
 
a) ... 
 
i) a iv). … 
 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o 
suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto 

 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. ... 
 
 
 
 
 
l. y II. ... 
 
III. ... 
 
a) ... 
 
 
 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles 
o suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto siempre y cuando se procure no afectar los 
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siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales; 
 
 
b) y c) ... 
 
La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días 
hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará 
la composición de ésta, con el fin de proponer, en su 
caso, modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones generales aplicables. El 
Ejecutivo Federal, con base en la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente de acuerdo a las prioridades 
aprobadas en el presupuesto informando de ello a la 
misma. En caso de que la Cámara no emita opinión 
dentro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada 
por el Ejecutivo Federal.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos 
deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de 
disciplina presupuestaria a que se refiere el presente 
artículo, a través de ajustes a sus respectivos 
presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto 
en la fracción III. Asimismo, deberán reportar los ajustes 
realizados en los informes trimestrales y la Cuenta 
Pública. 
 
 

programas sociales y los gastos considerados en el 
presupuesto relacionados con los Proyectos para 
el Desarrollo con Bienestar; 
 
b) y c) ... 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
se deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en 
los términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se 
deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán 
preferencia respecto de otras previsiones de gasto, 
quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
anual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo incluidos en programas prioritarios a los que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General 
de Deuda Pública, en que la Secretaría, en los términos 
que establezca el Reglamento, haya otorgado su 
autorización por considerar que el esquema de 
financiamiento correspondiente fue el más recomendable 
de acuerdo a las condiciones imperantes, a la estructura 
del proyecto y al flujo de recursos que genere, el servicio 

Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
se deberán prever, para el ejercicio fiscal 
presupuestado y los siguientes cinco años, en un 
capítulo específico, los compromisos plurianuales de 
gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 
de esta Ley, los cuales se deriven de contratos de obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de los contratos de inversión estratégica a 
que se refiere la Ley para el Fomento de la 
Inversión en Infraestructura Estratégica para el 
Desarrollo con Bienestar, para los cuales el 
registro presupuestario deberá realizarse 
conforme a los pagos asociados a los mismos, en 
términos de los plazos o periodos establecidos en 
los contratos de infraestructura estratégica. En 
estos casos, los compromisos excedentes no cubiertos 
tendrán preferencia respecto de otras previsiones de 
gasto, quedando sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria anual. 
 
En los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo incluidos en programas prioritarios a los que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley 
Federal de Deuda Pública, en que la Secretaría, en los 
términos que establezca el Reglamento, haya otorgado 
su autorización por considerar que el esquema de 
financiamiento correspondiente fue el más 
recomendable de acuerdo a las condiciones imperantes, 
a la estructura del proyecto y al flujo de recursos que 
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de las obligaciones derivadas de los financiamientos 
correspondientes se considerará preferente respecto de 
nuevos financiamientos, para ser incluido en los 
Presupuestos de Egresos de los años posteriores hasta la 
total terminación de los pagos relativos, con el objeto de 
que las entidades adquieran en propiedad bienes de 
infraestructura productivos.  
 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán 
cubrir los requisitos que, en los términos del Reglamento, 
establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos 
proyectos pueden ser considerados: I. II. Inversión 
directa, tratándose de proyectos en los que, por la 
naturaleza de los contratos, las entidades asumen una 
obligación de adquirir activos productivos construidos a 
su satisfacción, y Inversión condicionada, tratándose de 
proyectos en los que la adquisición de bienes no es el 
objeto principal del contrato, sin embargo, la obligación 
de adquirirlos se presenta como consecuencia del 
incumplimiento por parte de la entidad o por causas de 
fuerza mayor previstas en un contrato de suministro de 
bienes o servicios.  
 
La adquisición de los bienes productivos a que se refiere 
esta fracción tendrá el tratamiento de proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, conforme a la 
fracción I de este artículo, sólo en el caso de que dichos 
bienes estén en condiciones de generar los ingresos que 

genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los 
financiamientos correspondientes se considerará 
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser 
incluido en los Presupuestos de Egresos de los años 
posteriores hasta la total terminación de los pagos 
relativos, con el objeto de que las entidades adquieran 
en propiedad bienes de infra estructura productivos. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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permitan cumplir con las obligaciones pactadas y los 
gastos asociados.  
 
Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su 
financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las 
obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de 
todos sus gastos de operación y mantenimiento y demás 
gastos asociados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. Los 
remanentes serán destinados a programas y proyectos 
de inversión de las propias entidades, distintos a 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o 
al gasto asociado de éstos. 
 
 
En coordinación con la Secretaría, las entidades que 
lleven a cabo proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo deberán establecer mecanismos para atenuar 
el efecto sobre las finanzas públicas derivado de los 
incrementos previstos en los pagos de amortizaciones e 
intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos 
proyectos. Petróleos Mexicanos no podrá realizar los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a 
que se refieren este artículo y el 18, tercer párrafo, de la 
Ley General de Deuda Pública.  
 

 
 
 
Los ingresos que genere cada proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, durante la 
vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al 
pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio 
proyecto, las de inversión física y costo financiero del 
mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento y demás gastos asociados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
Federal de Deuda Públíca. Los remanentes serán 
destinados a programas y proyectos de inversión de las 
propias entidades, distintos a • proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo o al gasto 
asociado de éstos. 
 
En coordinación con la Secretaría, las entidades que 
lleven a cabo proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo deberán establecer mecanismos para 
atenuar el efecto sobre las finanzas públicas derivado de 
los incrementos previstos en los pagos de 
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales 
subsecuentes, correspondientes a financiamientos 
derivados de dichos proyectos. Petróleos Mexicanos no 
podrá realizar los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refieren este artículo 
y el 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Deuda 
Pública. 
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En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en 
infraestructura en términos del artículo 74, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del 
gasto total en inversión del Presupuesto de Egresos, 
proponga el Ejecutivo Federal tomando en consideración 
los criterios generales de política económica para el año 
en cuestión y las erogaciones plurianuales aprobadas en 
ejercicios anteriores; en dicho apartado podrán incluirse 
los proyectos de infraestructura a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las 
asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones 
deberán incluirse en el Presupuesto de Egresos. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en 
infraestructura en términos del artículo 7 4, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del 
gasto total en inversión del Presupuesto de Egresos, 
proponga el Ejecutivo Federal tomando en consideración 
los criterios generales de política económica para el año 
en cuestión y las erogaciones plurianuales aprobadas en 
ejercicios anteriores; en dicho apartado podrán incluirse 
los proyectos de infraestructura a que se refieren los 
párrafos primero y segundo de este artículo. En todo 
caso, las asignaciones de recursos de los ejercicios 
fiscales subsecuentes a la aprobación de dichas 
erogaciones deberán incluirse en el Presupuesto de 
Egresos. 
 
 
Artículo 35 Bis. La Secretaría, en términos de las 
disposiciones aplicables, podrá autorizar, por 
excepción, a las dependencias y entidades, que 
convoquen o inicien los procedimientos de 
contratación, sin contar con la suficiencia 
presupuestaria. En caso de que otorgue dicha 
autorización la dependencia o entidad de que se 
trate debe tramitar las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan para contar 
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Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 
y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal 
siempre que: 
 
I. a la IV. … 
 
 
 
 
Las dependencias requerirán la autorización 
presupuestaria de la Secretaría para la celebración de los 
contratos a que se refiere este artículo, en los términos 
del Reglamento. En el caso de las entidades, se sujetarán 
a la autorización de su titular conforme a las 
disposiciones generales aplicables.  
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la 
Función Pública sobre la celebración de los contratos a 
que se refiere este artículo, dentro de los 30 días 
posteriores a su formalización.  
 
 
En el caso de proyectos para prestación de servicios, las 
dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones 

con la suficiencia presupuestaria previo a la 
emisión del fallo o a la adjudicación. 
 
Artículo 50. Los ejecutores de gasto podrán celebrar 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 
y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal, 
incluyendo los contratos de inversión estratégica 
a que hace referencia la Ley para el Fomento de la 
Inversión en Infraestructura Estratégica para el 
Desarrollo con Bienestar, siempre que: 
 
l. a IV. ... 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno sobre la 
celebración de los contratos a que se refiere este 
artículo, dentro de los 30 días posteriores a su 
formalización. 
 
En el caso de proyectos para prestación de servicios, las 
dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones 
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aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Función Pública.  
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, 
a través de sus respectivas unidades de administración, 
podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales 
siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo 
y emitan normas generales y para su justificación y 
autorización. 
 
Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes 
trimestrales un reporte sobre el monto total erogado 
durante el periodo, correspondiente a los contratos a que 
se refiere este artículo, así como incluir las previsiones 
correspondientes en sus anteproyectos de presupuesto 
para el siguiente ejercicio fiscal, en los términos de los 
artículos 32 y 41, fracción II, inciso g), de esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un 
Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, con 
base en él por los conceptos efectivamente devengados 
en el año que corresponda, siempre que se hubieren 
contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes, hayan estado contempladas en el 
Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el 

aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes 
trimestrales un reporte sobre el monto total erogado 
durante el periodo, correspondiente a los contratos a 
que se refiere este artículo, así como incluir las 
previsiones correspondientes en sus anteproyectos de 
presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, el monto 
total anual de los compromisos a lo largo de la 
vida del proyecto, en los términos de los artículos 32 
y 41, fracción 11, inciso g), de esta Ley. 
 
 
Artículo 54. ... 
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informe a que se refiere el artículo anterior, así como los 
correspondientes al costo financiero de la deuda pública.  
 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos 
que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no 
podrán ejercerse.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 
las dependencias, así como las entidades respecto de los 
subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier 
motivo al 31 de diciembre conserven recursos, 
incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán 
reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio.  
 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio 
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de 
Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de 
recursos a que se refiere este artículo. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
previstos en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos podrán ser hasta por el monto de los 
diferimientos de pagos previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación aprobada en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior a aquél en el que se deba 
realizar su pago. 
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Artículo 108. La Secretaría, la Función Pública y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán los lineamientos relativos al 
funcionamiento, organización y requerimientos del 
sistema integral de información de los ingresos y gasto 
público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados tendrán acceso a este sistema con las 
limitaciones que establecen las leyes y en términos de lo 
que establezcan los lineamientos del sistema.  
 
 
Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, 
conforme al Reglamento, tengan acceso a la información 
de carácter reservado del sistema a que se refiere este 
artículo estarán obligados a guardar estricta 
confidencialidad sobre la misma; en caso de que no 
observen lo anterior, les serán impuestas las sanciones 
que procedan en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta 
Ley y en las demás disposiciones generales aplicables. 
 

Artículo 108. La Secretaría, la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Banco de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán los lineamientos relativos al 
funcionamiento, organización y requerimientos del 
sistema integral de información de los ingresos y gasto 
público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados tendrán acceso a este sistema con las 
limitaciones que establecen las leyes y en términos de 
lo que establezcan los lineamientos del sistema.  
 
… 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento 
de la Ley para el Fomento de la Inversión en 
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Infraestructura Estratégica para el Desarrollo con 
Bienestar dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. 
TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los 
lineamientos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 
para el Fomento de la Inversión en Infraestructura 
Estratégica para el Desarrollo con Bienestar, los cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. El Consejo de Planeación Estratégica para la 
Inversión en Infraestructura, deberá quedar instalado 
en un plazo no mayor a 120 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. En la 
primera sesión del Consejo, se deberán aprobar las 
reglas de operación para su funcionamiento. 
QUINTO. Los proyectos de inversión iniciados en el 
ejercicio fiscal 2026, y con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley para el Fomento de la Inversión en 
Infraestructura Estratégica para el Desarrollo con 
Bienestar, podrán ser presentados al Consejo de 
Planeación Estratégica, quien determinará su acceso a 
los recursos provenientes de los Vehículos de Propósito 
Específico a que se refiere dicho ordenamiento. 
SEXTO. El Ejecutivo Federal en caso de así resultar 
necesario, realizará las reformas al Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dentro de los ciento ochenta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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SÉPTIMO. Las erogaciones que, en su caso, se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a 
los ejecutores de gasto correspondientes., por lo que no 
se autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal ni subsecuentes. En caso de alguna 
modificación a la estructura orgánica, ésta deberá 
realizarse mediante movimientos compensados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo 
que no se incrementará su presupuesto regularizable de 
servicios personales ni el gasto de operación de los 
ejecutores de gasto. 
OCTAVO. Los proyectos de inversión celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley para el 
Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica 
para el Desarrollo con Bienestar podrán migrar a los 
Esquemas de Participación Mixta, previo acuerdo de las 
partes y aprobación del Consejo, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan a las Dependencias 
coordinadoras de sector y la normativa aplicable a cada 
Interesado. 

Luis Santos Galindo. 
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